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Ampliación del Plazo de la Amnistía Fiscal 
Deloitte tax Noticias Relevantes

El pasado 29 de Enero de 2018, la Dirección General de Impuestos Internos (DGII) comunicó a to-
dos los contribuyentes, por medio de su sitio web www.mh.gob.sv, que en fecha 17 de Enero de 
2018 la Asamblea Legislativa aprobó el Decreto Legislativo No. 889 referente a la “Prórroga de 
la Ley Transitoria para Facilitar el Cumplimiento Voluntario de Obligaciones Tributarias y 
Aduaneras”, ampliando su vigencia en 45 días; por lo tanto, la fecha de vencimiento de la 
mencionada Ley se traslada al 15 de Marzo de 2018.

Conforme a lo anterior, es importante que los contribuyentes verifiquen si poseen situaciones 
tributarias pendientes, las cuales se puedan acoger al beneficio de no imposición de multas e 
intereses establecidos en las normativas tributarias y aduaneras, de conformidad a la referida 
Ley Transitoria.

De igual forma, será importante tomar en cuenta los pasos y procesos definidos en la Guía de 
Orientación para la Aplicación de la Amnistía Fiscal, emitida por la DGII en fecha 30 de octubre 
2017.

www.mh.gob.sv


Contactos

Federico Paz
Socio y líder de la Práctica de Impuestos 
y Servicios Legales 
fepaz@deloitte.com

Cosette Fuentes
Gerente de Servicios Legales
cg.fuentes@deloitte.com

Alberto Raimundo
Gerente de Auditoría Fiscal y 
Cumplimiento
sraimundo@deloitte.com 

Wilmer García
Gerente Precios de Transferencia
wsgarcia@deloitte.com

Henry Aguirre
Gerente de BPS
haguirre@deloitte.com

Ghendrex García
Director de Auditoría Fiscal, Cumpli-
miento y BPS
ggarciaq@deloitte.com

Magdalena Tobar
Gerente de Auditoría Fiscal y 
Cumplimiento
mtobar@deloitte.com

Daniela Vargas
Gerente Consultoría Fiscal
dvargas@deloitte.com 

Alvaro Miranda
Gerente Precios de Transferencia
ajmiranda@deloitte.com

Deloitte se refiere a una o más Deloitte Touche Tohmatsu Limited, una compañía privada de garantía limitada del Reino Unido (“DTTL”), y a su 
red de firmas miembro, y sus entidades relacionadas. DTTL y cada una de sus firmas miembro es una entidad legalmente separada e indepen-
diente. DTTL (también conocida como “Deloitte Global”) no provee servicios a clientes. Por favor, consulte www.deloitte.com/about para una 
descripción detallada de nuestra red global de firmas miembro.

Deloitte provee servicios de auditoría, consultoría, asesoría financiera, gestión en riesgos, impuestos y servicios relacionados a clientes públicos 
y privados abarcando múltiples industrias. Deloitte atiende cuatro de cada cinco compañías del Fortune Global 500® a través de una red global 
de firmas miembro en más de 150 países brindando capacidades de clase mundial, conocimiento y servicio de alta calidad para hacer frente a 
los desafíos de negocios más complejos de los clientes. Para conocer más acerca de cómo aproximadamente 245.000 profesionales de Deloitte 
generan un impacto que trasciende, por favor contáctenos en Facebook, LinkedIn o Twitter.

Este documento sólo contiene información general y ni Deloitte Touche Tohmatsu Limited, ni sus firmas miembro, ni ninguna de sus respectivas 
afiliadas (en conjunto la “Red Deloitte”), presta asesoría o servicios por medio de esta publicación. Antes de tomar cualquier decisión o medida 
que pueda afectar sus finanzas o negocio, debe consultar a un asesor profesional calificado. Ninguna entidad de la Red Deloitte, será responsa-
ble de la pérdida que pueda sufrir cualquier persona que consulte este documento.

© 2018. Deloitte El Salvador.

Para acceder al comunicado de la DGII relativo a la 
prórroga del plazo de vigencia de la Amnistía Fiscal, 
pueden hacer click en el siguiente enlace: haga click 
aquí.

Asimismo, la Guía de orientación para aplicar la Ley 
de Amnistía Fiscal, se puede descargar del link si-
guiente: haga click aquí
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